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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA CORRECCIÓN PATRONAL (CORP- 02)

A.
La solicitud deberá requisitarse en computadora, en máquina de escribir o con bolígrafo, en original y copia, sin utilizar abreviaturas y sin omitir alguno de los datos solicitados, con firma autógrafa del patrón o representante legal.

B.
La solicitud deberá presentarse en el Departamento de Auditoría a Patrones de la Subdelegación que corresponda a su registro patronal. En caso de que la corrección comprenda la totalidad de los registros patronales, el trámite respectivo se podrá presentar en la Subdelegación que corresponda a su domicilio fiscal.

C.
Los cuadros sombreados son para uso exclusivo del IMSS.

D.
Para el llenado de los campos se deberá anotar:

	No.
	Datos
	Anotar

	1.
	Subdelegación
	Nombre de la Subdelegación en la que se presenta el trámite: la que corresponda al registro patronal a corregir, o bien, en caso de que la corrección comprenda la totalidad de los registros patronales y se presente en la Subdelegación que corresponda a su domicilio fiscal, deberá anotar el nombre de esta última.

	2.
	Nombre, denominación o razón social
	-
Nombre completo: Nombre(s), primer apellido y segundo apellido, tratándose de persona física.

-
Denominación o razón social, tratándose de persona moral.

	3.
	Folio de corrección 
	-
Folio asignado en el oficio de invitación a la corrección patronal emitido por  el Instituto.

-
Si se trata de corrección espontánea, hacer caso omiso de este dato. 

	4.
	Registro Patronal
	-
El registro patronal a corregir.

-
En caso de corregir todos sus registros patronales anotar el registro patronal del domicilio fiscal.

	5.
	CURP
	Clave Única del Registro de Población del patrón, cuando el patrón sea persona física.

	6.
	Registro Federal de Contribuyentes
	Registro Federal de Contribuyentes del patrón.

	7.
	Domicilio fiscal
	Domicilio fiscal del patrón. 

	8.
	Teléfono 
	Teléfono de contacto del patrón 

	9.
	Correo electrónico 
	Correo electrónico de contacto del patrón

	10.
	Observaciones
	Comentarios que el patrón, sujeto obligado o representante legal, considere realizar respecto a la corrección presentada.

	11.
	Nombre y Firma del Patrón o Representante Legal
	Nombre(s), primer apellido y segundo apellido del patrón, o representante legal sin abreviaturas, y la firma autógrafa del patrón o representante legal.

	12.
	Lugar 
	Estado, ciudad o municipio de la Subdelegación en donde se presenta la solicitud.

	13.
	Fecha
	Fecha de elaboración.


E.
Se deberá acompañar copia de la documentación que sustente la información contenida en la corrección, como puede ser:

a.
Comprobante de la presentación de los avisos afiliatorios motivo de la corrección.

b.
Comprobante de pago o en su caso del trámite de pago diferido o en parcialidades de las diferencias determinadas.

c.
Balanza de Comprobación con saldos por ejercicio y por el periodo parcial.

d.
Concentrado de nómina con saldos por ejercicio y por el periodo parcial.

e.
Recibos o comprobantes de pago de nómina.

f.
Comprobante de pagos oportunos de cuotas obrero patronales.

g.
Declaración Anual de Impuesto Sobre la Renta por ejercicio.

h.
Recibos de honorarios tanto de personas físicas como de asimilados a salarios.

i.
Contrato colectivo o individual de trabajo.


Tratándose de patrones o sujetos obligados de la industria de la construcción:

j.
Licencia de construcción o documento de autorización.

k.
Contrato de obra pública, en su caso.

l.
Copia de acuse del aviso de Registro de obra en SATIC (formato SATIC-01 o SATIC-02).

m.
Contrato de obra y subcontratos.

n.
Planos arquitectónicos, en su caso.

o.
Presupuesto.

p.
Análisis de precios unitarios.

q.
Explosión de insumos.

r.
Estimaciones.

s.
Análisis de factor de salario real.

t.
Análisis de costo horario de maquinaria, en su caso.
